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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO  
DEMANDANTE JAIRO GALLON ARIAS 
DEMANDADO COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A.  

LITIS CONSORTE  MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

RADICACIÓN 76001310500520200005800 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                            
           
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de las demandadas COLPENSIONES, 
PROTECCIÓN S.A. y del Litis Consorte 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO y a cargo del demandante JAIRO 
GALLON ARIAS   

$50.000 

$50.000 

$50.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor de las demandadas COLPENSIONES y 
PROTECCIÓN S.A. y a cargo del demandante 
JAIRO GALLON ARIAS               

$580.000 

$580.000  

Total Costas $1.310.000 
 
SON: SEISCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($630.000), a favor de la demandada 
COLPENSIONES y a cargo del demandante JAIRO GALLON ARIAS.        
 
SON:  SEISCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($630.000), a favor de la demandada 
PROTECCIÓN S.A y a cargo del demandante JAIRO GALLON ARIAS.    
 
SON:  CINCUENTA MIL PESOS ($50.000), a favor de la Litisconsorte UGPP y a 
cargo del demandante JAIRO GALLON ARIAS.           
  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARO  
DEMANDANTE JAIRO GALLON ARIAS 
DEMANDADO COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A.  

LITIS CONSORTE  MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

RADICACIÓN 76001310500520200005800 
 

   
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2644  

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       
En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 257 del 5 de septiembre del 2023, 
proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que confirmó la 
sentencia No. 212 del 20 de mayo del 2022, se procederá cumplir lo dispuesto por el 
superior.      
      
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.        
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 257 del 5 
de septiembre del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
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TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.     
 

NOTIFÍQUESE 
       

  
  

  
 

  
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2dfe5a1b021a8b8f8063e67b471dadad0844f30911d01e2af978183aac52225a

Documento generado en 24/10/2023 03:52:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE JHON JAIRO PELAEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A.        

RADICACIÓN 76001310500520200022300 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                      
          
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandante JHON JAIRO PELAEZ y a 
cargo de las demandadas COLPENSIONES y  
PROTECCIÓN S.A       

$1.000.000 

$1.000.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor de la demandante JHON JAIRO PELAEZ y a 
cargo de las demandadas COLPENSIONES y  
PROTECCIÓN S.A         

$1.160.000 

$1.160.000 

Total Costas $4.320.000 
 
SON: DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2.160.000), a favor de la 
demandante JHON JAIRO PELAEZ y a cargo de la demandada COLPENSIONES 
 
SON: DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2.160.000), a favor de la 
demandante JHON JAIRO PELAEZ y a cargo de la demandada PROTECCIÓN 
S.A. 
  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE JHON JAIRO PELAEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A.        

RADICACIÓN 76001310500520200022300 
   

AUTO INTERLOCUTORIO No.  2669 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
       

En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 246 del 11 de septiembre del 2023, 
proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que adicionó el 
numeral segundo de la sentencia No. 395 del 7 de septiembre del 2022, se procederá 
cumplir lo dispuesto por el superior.      
         
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.      
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 246 del 
11 de septiembre del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.     
 

NOTIFÍQUESE 
      

  
  
   

 
  

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e222c9a17947faacbe09d3cc004f366015a90a28f7f00af444a2e5493368a79d

Documento generado en 24/10/2023 03:52:47 PM
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE BEATRIZ BUENDIA MORENO 
DEMANDADO COLPENSIONES, PORVENIR S.A Y 

COLFONDOS S.A       
RADICACIÓN 76001310500520200026400 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                   
         
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandante BEATRIZ BUENDIA 
MORENO y a cargo de las demandadas 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A Y 
COLFONDOS S.A                

$908.526 

$908.526 

$908.526 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor de la demandante BEATRIZ BUENDIA 
MORENO y a cargo de las demandadas 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A Y 
COLFONDOS S.A                 

$1.000.000 

$1.000.000 

$1.000.000 

Total Costas $5.725.578 
 
SON: UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS 
PESOS ($1.908.526), a favor de la parte demandante BEATRIZ BUENDIA 
MORENO y a cargo de COLPENSIONES.   
 
SON: UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS 
PESOS ($1.908.526), a favor de la parte demandante BEATRIZ BUENDIA 
MORENO y a cargo de PORVENIR S.A.   
 
SON: UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS 
PESOS ($1.908.526), a favor de la parte demandante BEATRIZ BUENDIA 
MORENO y a cargo de COLFONDOS S.A.  
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE BEATRIZ BUENDIA MORENO 
DEMANDADO COLPENSIONES, PORVENIR S.A Y 

COLFONDOS S.A       
RADICACIÓN 76001310500520200026400 

 

   
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2488 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       
En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 144 del 30 de junio del 2022, proferido por el 

Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que confirmó la sentencia No. 545 del 13 de 

diciembre del 2021, se procederá cumplir lo dispuesto por el superior.      
      
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.      
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 144 del 
30 de junio del 2022. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.     
 

NOTIFÍQUESE 
       

  
  

  
 

  
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d7bd30048a997a3e700d6914c627c45f3b2565d7ef8421b571615ac57539afe

Documento generado en 24/10/2023 03:52:49 PM
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE DORIS ERAZO ASTUDILLO 
DEMANDADO COLPENSIONES      

RADICACIÓN 76001310500520200035800 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                   
         
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandada COLPENSIONES y a cargo 
de la demandante DORIS ERAZO ASTUDILLO  

$300.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor de la demandada COLPENSIONES y a cargo 
de la demandante DORIS ERAZO ASTUDILLO  

$1.160.000 

Total Costas $1.460.000 
 
SON: CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($1.460.000), a favor de la parte 
demandada COLPENSIONES y a cargo de la demandante DORIS ERAZO 
ASTUDILLO. 
  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE DORIS ERAZO ASTUDILLO 
DEMANDADO COLPENSIONES      

RADICACIÓN 76001310500520200035800 
 

   
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2670 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       
En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 245 del 08 de septiembre del 2023, 
proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que confirmó la 
sentencia No. 236 del 03 de junio del 2022, se procederá cumplir lo dispuesto por el 
superior.      
      
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.      
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 245 del 
08 de septiembre del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.     
 

NOTIFÍQUESE 
      

  
  
   

 
  

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fbc92a1f45f7ecb36abd0b0a2bc6a7c10b979fc6b5e292c6e8782c0a9083dc8
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE HECTOR FABIO VIDAL MINA 
DEMANDADO COLPENSIONES      

RADICACIÓN 76001310500520210012300 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                   
         
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandada COLPENSIONES y a cargo 
del demandante HECTOR FABIO VIDAL MINA  

$100.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor de la demandada COLPENSIONES y a cargo 
del demandante HECTOR FABIO VIDAL MINA 

$50.000 

Total Costas $150.000 
 
SON: CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000), a favor de la parte 
demandada COLPENSIONES y a cargo del demandante HECTOR FABIO VIDAL 
MINA 
  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE HECTOR FABIO VIDAL MINA 
DEMANDADO COLPENSIONES      

RADICACIÓN 76001310500520210012300 
 

   
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2540 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       
En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 231 del 28 de agosto del 2023, 
proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que confirmó la 
sentencia No. 438 del 30 de septiembre del 2022, se procederá cumplir lo dispuesto 
por el superior.      
      
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.      
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 231 del 
28 de agosto del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.     
 

NOTIFÍQUESE 
       

  
   

 
  

 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE LUIS ARMANDO LENIS RAMOS 
DEMANDADO COLPENSIONES, SKANDIA S.A, PORVENIR 

S.A, COLFONDOS S.A Y PROTECCIÓN S.A       
RADICACIÓN 76001310500520210026700 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia y 
se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 del 
CGP, la cual quedará así:                                    
         

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor del demandante LUIS ARMANDO LENIS 
RAMOS y a cargo de las demandadas 
COLPENSIONES, SKANDIA S.A, PORVENIR S.A, 
COLFONDOS S.A Y PROTECCIÓN S.A        

$1.160.000 

$1.160.000 

$1.160.000 

$1.160.000 

$1.160.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor del demandante LUIS ARMANDO LENIS 
RAMOS y a cargo de las demandadas 
COLPENSIONES, SKANDIA S.A y PORVENIR      

$1.500.000 

$1.500.000 

$1.500.000 

Total Costas $10.300.000 
 
SON: DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($2.660.000), a favor de 
la parte demandante LUIS ARMANDO LENIS RAMOS y a cargo de 
COLPENSIONES.   
 
SON: DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($2.660.000), a favor de 
la parte demandante LUIS ARMANDO LENIS RAMOS y a cargo de SKANDIA S.A.  
  
SON: DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($2.660.000), a favor de 
la parte demandante LUIS ARMANDO LENIS RAMOS y a cargo de PORVENIR S.A.  
  
SON: UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.160.000), a favor de la parte 
demandante LUIS ARMANDO LENIS RAMOS y a cargo de COLFONDOS S.A.  
 
SON: UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.160.000), a favor de la parte 
demandante LUIS ARMANDO LENIS RAMOS y a cargo de PROTECCIÓN S.A.  
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE LUIS ARMANDO LENIS RAMOS 
DEMANDADO COLPENSIONES, SKANDIA S.A, PORVENIR 

S.A, COLFONDOS S.A Y PROTECCIÓN S.A       
RADICACIÓN 76001310500520210026700 

 

   
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2543 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       
En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 021 del 28 de agosto del 2023, proferido 
por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que adicionó y confirmó la 
sentencia No. 51 del 10 de marzo del 2023, se procederá cumplir lo dispuesto por el 
superior.      
  
Igualmente, se observar que, a carpeta del juzgado 01 pdf 30, reposa renuncia de poder 
por parte del apoderado sustituto de Colfondos S.a, Doctor Roberto Carlos Llamas, el 
cual se aceptará dicha renuncia conforme a lo estipulado en el artículo 76 del Código 
General del Proceso.   
 
     
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que se 
ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo prevé el 
artículo 366 del C. G. P.      
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 021 del 28 de agosto 
del 2023. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el Doctor Roberto Carlos 
Llamas quien funge como Apoderado de Colfondos S.a. 
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TERCERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
CUARTO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
 
QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 
de junio 05 de 2020.     
 

NOTIFÍQUESE 
       

  
   

 
  

 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97dfa33e2efccadeed15938d5c417f1cdad2b89dc84ec0ee0058463c55f6e6d2
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE ROSA EMILIA GIRALDO BERRIO 
DEMANDADO COLPENSIONES      

RADICACIÓN 76001310500520210039600 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                   
         
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia  $0 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor de la demandada COLPENSIONES y a cargo 
del demandante ROSA EMILIA GIRALDO 
BERRIO  

$580.000 

Total Costas $580.000 
 
SON: QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($580.000), a favor de la parte 
demandada COLPENSIONES y a cargo de la demandante ROSA EMILIA 
GIRALDO BERRIO. 
  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE ROSA EMILIA GIRALDO BERRIO 
DEMANDADO COLPENSIONES      

RADICACIÓN 76001310500520210039600 
 

   
AUTO INTERLOCUTORIO No.  248 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       
En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 225 del 05 de septiembre del 2023, 
proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que confirmó la 
sentencia No. 110 del 2 de mayo del 2023, se procederá cumplir lo dispuesto por el 
superior.      
      
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.      
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 225 del 
05 de septiembre del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.    
 

NOTIFÍQUESE 
       

  
  

  
 

  
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE JUAN CARLOS IMITOLA BARRIOS  
DEMANDADO ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. -

ESIMED S.A.- 
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2022-00156-00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en el fallo de la primera instancia y se 
procede a realizar la liquidación de costas, según los dispuesto en el artículo 366 del 
CGP, la cual quedará así: 
 
 
 
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 

cargo de la parte demandada y en favor del 

demandante  

$4.000.000 

Total, Agencias en Derecho $4.000.000 
 
 
SON: CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000), a favor de la parte 
actora.  
 
Santiago de Cali, octubre 24 de 2023 
 
 
Pasa al despacho del Señor Juez. 
 
 
 
 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
 
 
 JlCf 

 

 

 

 

 

 



 

2 

 

SECRETARIA. Al despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de proferir 
el auto donde se apruebe las costas y se ordene el archivo, toda vez que la sentencia 
de primera instancia se encuentra en firme. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, octubre 24 de 2023 

 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE JUAN CARLOS IMITOLA BARRIOS    
DEMANDADO ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. -

ESIMED S.A.- 
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2022-00156-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2761 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre  de dos mil veintitrès (2023) 

 
Teniendo en cuenta la constancia que antecede y dado que en el presente proceso no 
se interpuso recurso de apelación contra la sentencia proferida con anterioridad por 
ninguna de los apoderados judiciales de las partes, el despacho procede a ordenar el 
respectivo archivo, previa la cancelación de su radicación, debido a que se encuentra 
en firme la sentencia de primera instancia.  
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificadas las misma, se evidencia que 
se ajustada a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C.G.P. 
 
En mérito de lo anterior, el Juez Quinto Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaria en el 
presente trámite.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  

NOTIFÍQUESE 
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Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez
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Laboral 005
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE SANDRA LILIANA MEDINA CARVAJAL 
DEMANDADO ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. -

ESIMED S.A.- Y OTRO 
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2022-00165-00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en el fallo de la primera instancia y se 
procede a realizar la liquidación de costas, según los dispuesto en el artículo 366 del 
CGP, la cual quedará así: 
 
 
 
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 

cargo de la parte demandada ESIMED S.A., y en 

favor de la demandante  

$4.000.000 

Total, Agencias en Derecho $4.000.000 
 
 
SON: CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000), a favor de la parte 
actora.  
 
Santiago de Cali, octubre 24 de 2023 
 
 
Pasa al despacho del Señor Juez. 
 
 
 
 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
 
 
 JlCf 

 

 

 

 

 

 



 

2 

 

SECRETARIA. Al despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de proferir 
el auto donde se apruebe las costas y se ordene el archivo, toda vez que la sentencia 
de primera instancia se encuentra en firme. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, octubre 24 de 2023 

 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE SANDRA LILIANA MEDINA CARVAJAL    
DEMANDADO ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. -

ESIMED S.A.- 
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2022-00165-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2764 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre  de dos mil veintitrès (2023) 

 
Teniendo en cuenta la constancia que antecede y dado que en el presente proceso no 
se interpuso recurso de apelación contra la sentencia proferida con anterioridad por 
ninguno de los apoderados judiciales de las partes, el despacho procede a ordenar el 
respectivo archivo, previa la cancelación de su radicación, debido a que se encuentra 
en firme la sentencia de primera instancia.  
 
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificadas las misma, se evidencia que 
se ajustada a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C.G.P. 
 
En mérito de lo anterior, el Juez Quinto Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaria en el 
presente trámite.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  

NOTIFÍQUESE 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE GIOVANNY MOSQUERA MOSQUERA 
DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A.      

RADICACIÓN 76001310500520220043700 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                      
         
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandante GIOVANNY MOSQUERA 
MOSQUERA y a cargo de COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A.   

$580.000 

$580.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda a favor del 
demandante GIOVANNY MOSQUERA 
MOSQUERA y a cargo de COLPENSIONES  

$1.500.000 

Total Costas $2.660.000 
 
SON: DOS MILLONES OCHENTA MIL PESOS ($2.080.000), a favor de la parte 
demandante GIOVANNY MOSQUERA MOSQUERA y a cargo de la demandada. 
COLPENSIONES. 
 
 SON: QUINENTOS OCHENTA MIL PESOS ($580.000), a favor de la parte 
demandante GIOVANNY MOSQUERA MOSQUERA y a cargo de la demandada. 
PORVENIR S.A.  
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE GIOVANNY MOSQUERA MOSQUERA 
DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A.      

RADICACIÓN 76001310500520220043700 
 

   
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2649 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       
En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 234 del 31 de agosto del 2023, 
proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que adicionó el 
numeral tercero y confirmó la sentencia No. 211 del 27 de julio del 2023, se 
procederá cumplir lo dispuesto por el superior.      
      
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.      
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 234 del 
31 de agosto del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.    
 

NOTIFÍQUESE 
       

  
  

  
 

  
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE LUIS ANTONIO VÁSQUEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A.        

RADICACIÓN 76001310500520220050200 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                      
          
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor del demandante LUIS ANTONIO VÁSQUEZ 
y a cargo de las demandadas COLPENSIONES y  
PORVENIR S.A.  

$1.160.000 

$1.160.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor del demandante LUIS ANTONIO VÁSQUEZ 
y a cargo de las demandadas COLPENSIONES y  
PORVENIR S.A.  

$4.000.000 

$4.000.000 

Total Costas $10.320.000 
 
SON: CINCO MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($5.160.000), a favor de 
la demandante LUIS ANTONIO VÁSQUEZ y a cargo de la demandada 
COLPENSIONES. 
 
SON: CINCO MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($5.160.000), a favor de 
la demandante LUIS ANTONIO VÁSQUEZ y a cargo de la demandada 
PORVENIR S.A.  
   
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE LUIS ANTONIO VÁSQUEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A.        

RADICACIÓN 76001310500520220050200 
   

AUTO INTERLOCUTORIO No.  2671 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
       

En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 138 del 31 de agosto del 2023, 
proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que adicionó los 
numerales cuarto y quinto de la sentencia No. 102 del 21 de abril del 2023, se 
procederá cumplir lo dispuesto por el superior.      
         
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.      
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 138 del 
31 de agosto del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.     
 

NOTIFÍQUESE 
       

  
   

 
  

 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43a4f48c57b4df8dfc897f50be14d6a6c0693c540004b761fbec589142573739

Documento generado en 24/10/2023 05:33:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 

 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE RAFAEL DARIO BUSTAMANTE DÍAZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A       

RADICACIÓN 76001310500520230006400 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia y 
se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 del 
CGP, la cual quedará así:                                    
         

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor del demandante RAFAEL DARIO 
BUSTAMANTE DÍAZ y a cargo de las demandadas 
COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A        

$1.160.000 

$1.160.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia  $0 

Total Costas $2.320.000 
 
SON: UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.160.000), a favor de la parte 
demandante RAFAEL DARIO BUSTAMANTE DÍAZ y a cargo de la demandada 
COLPENSIONES.  
 
SON: UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.160.000), a favor de la parte 
demandante RAFAEL DARIO BUSTAMANTE DÍAZ y a cargo de la demandada 
PROTECCIÓN S.A.  
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE RAFAEL DARIO BUSTAMANTE DÍAZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A       

RADICACIÓN 76001310500520230006400 
 

   
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2648 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       
En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 268 del 05 de septiembre del 2023, 
proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que adicionó y 
confirmó la sentencia No. 199 del 21 de julio del 2023, se procederá cumplir lo dispuesto 
por el superior.      
      
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que se 
ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo prevé el 
artículo 366 del C. G. P.      
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 268 del 05 de 
septiembre del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
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portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 
de junio 05 de 2020.     
 

NOTIFÍQUESE 
      

  
  
   

 
  

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
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Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
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SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso por error se 
omitió fijar costas interpuestas por la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala 
Laboral, en contra de la parte actora.  
 
Santiago de Cali, 23 de octubre del 2023. 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLVEROS  
Secretaria 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE ALDEMAR ORREGO 
DEMANDADO COLPENSIONES  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2012-00749-00 

 
SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia, 
se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                          
 

Agencias en derecho fijadas en Casación a favor de 
la demandada COLPENSIONES y a cargo del 
demandante ALDEMAR ORREGO  

$4.000.000 

Total, Costas $4.000.000 

  
 
SON: CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000), a favor de la 

demandada COLPENSIONES y a cargo de la parte actora ALDEMAR ORREGO. 

 Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 

 
Pasa al despacho del Señor Juez. 
 
 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 
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SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso por error se 
omitió fijar costas interpuestas por la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala 
Laboral, en contra de la parte actora.  
 
Santiago de Cali, 23 de octubre del 2023. 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLVEROS  
Secretaria 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE ALDEMAR ORREGO 
DEMANDADO COLPENSIONES  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2012-00749-00 

 
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 2527 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

  

Revisado nuevamente el Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia a petición 

de parte, observa el Despacho que se debe adicionar el auto secretarial que efectuó 

la liquidación de costas y agencian en derecho, toda vez, que por error involuntario 

se omitió liquidar las fijadas por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala 

Laboral, mediante providencia SL4225-2019 del 24 de septiembre del 2019, la cual 

NO CASÓ la sentencia No. 273 del 28 de agosto del 2013, proferida por el Honorable 

Tribunal Superior de Cali Sala Laboral; por tal motivo, el órgano máximo de cierre 

en materia laboral y seguridad social, condenó en costas en esa instancia a la parte 

recurrente, que en este caso es él señor Aldemar Orrego, quien funge como 

demandante en el presente caso, por la suma de $4.000.000.    

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que conforme lo expresado 

jurisprudencialmente en el sentido que los autos ilegales, aún en firme, no atan al 

Juez, para que no sean fuente obligadas de otros errores y así proveer conforme a 

derecho pudiendo por ende apartarse de ellos cuando quiera que lo resuelto no se 

acomoda a la estrictez del procedimiento, se adiciona el auto No. 105 del 06 de 

febrero del 2020, en el sentido de liquidar las costas y agencias en derecho ordenadas 

en el recurso extraordinario de casación, de conformidad con lo estipulado el art. 

366 del Código General del Proceso, las que quedarán de la siguiente manera: 
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Agencias en derecho fijadas en Casación a favor de 
la demandada COLPENSIONES y a cargo del 
demandante ALDEMAR ORREGO 

$4.000.000 

Total, Costas $4.000.000 

  

SON: CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000), a favor de la 

demandada COLPENSIONES y a cargo de la parte actora ALDEMAR ORREGO.  

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADICIONAR el auto No. 105 del 06 de febrero del 2020, por las razones 
expuestas en este proveído. 
 
SEGUNDO: LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN CASACIÓN:  
 

Agencias en derecho fijadas en Casación a favor de 
la demandada, COLPENSIONES y a cargo del 
demandante ALDEMAR ORREGO  

$4.000.000 

Total, Costas $4.000.000 

 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.   
 
CUARTO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE 

  
   

 

  
   

 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA: Al despacho del señor Juez, el presente proceso que no cuenta con 
orden de archivo.    
 
Santiago de Cali, 23 de octubre del 2023. 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLVEROS  
Secretaria              

 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE ANDRES FELIPE CAICEDO DIAZ 
DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 76001310500520140088500 
     

AUTO INTERLOCUTORIO No.  2505 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
       

En atención a lo dispuesto en el Auto No. 2488 del 16 de junio del 2023, mediante el 
cual se resolvió los recursos de reposición en subsidio en de apelación interpuesto 
por los apoderados de las partes, el cual quedó en firme, no se ordenó el archivo del 
proceso.    
 
Corolario a lo anterior, se deja sentando que las costas y agencias en derecho fijadas 
de primera y segunda instancia en auto precitado se deben pagar a prorrata entre 
las partes vencedoras, en los términos del artículo 365 del Código General del 
Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, que en su numeral 7 indica que:   
 

 “7. Si fueren varios los litigantes favorecidos con la condena en costas, a cada uno de 

ellos se les reconocerán los gastos que hubiere sufragado y se harán por separado las 

liquidaciones.”   

  
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PAGAR a prorrata las costas y agencias en derecho fijadas en primera 
y segunda instancia estipuladas en el auto No. 2488 del 16 de junio del 2023.  
 
SEGUND: ORDENAR el archivo del presente proceso. 
 
TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
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en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.     
 

NOTIFÍQUESE 
       

  
   

 
  

 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 
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SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso por error se omitió fijar costas 
interpuestas por la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, en contra de la parte actora.  
 
Santiago de Cali, 23 de octubre del 2023. 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLVEROS  
Secretaria 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE LUIS EDUARDO SANCHEZ CASTAÑO 
DEMANDADO COLPENSIONES  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2015-00168-00 

 
SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera, segunda instancia, se procede a 
realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 del CGP, la cual quedará así:                                      
 

Agencias en derecho fijadas en Casación a favor de la 
demandada COLPENSIONES y a cargo del demandante LUIS 

EDUARDO SÁNCHEZ CASTAÑO  

$4.400.000 

Total, Costas $4.400.000 

  
 
SON: CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL MCTE ($4.400.000), a favor de la demandada 

COLPENSIONES y a cargo de la parte actora LUIS EDUARDO SANCHEZ CASTAÑO.   

 Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
 
Pasa al despacho del Señor Juez. 
 
 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 
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SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso por error se omitió fijar costas 
interpuestas por la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, en contra de la parte actora.  
 
Santiago de Cali, 23 de octubre del 2023. 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLVEROS  
Secretaria 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE LUIS EDUARDO SANCHEZ CASTAÑO 
DEMANDADO COLPENSIONES  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2015-00168-00 

 
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 2522 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

  

Revisado nuevamente el Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia a petición de parte, observa 

el Despacho que se debe adicionar el auto secretarial que efectuó la liquidación de costas y agencian 

en derecho, toda vez, que por error involuntario se omitió liquidar las fijadas por el Honorable 

Tribunal Superior de Cali Sala Laboral, mediante providencia SL463-2021 del 10 de febrero del 2021, 

la cual NO CASÓ la sentencia No. 29 del 4 de febrero del 2019, proferida por el Honorable Tribunal 

Superior de Cali Sala Laboral; por tal motivo, el órgano máximo de cierre en materia laboral y 

seguridad social, condenó en costas en esa instancia a la parte recurrente, que en este caso es él señor 

Luis Eduardo Sánchez Castaño, quien funge como demandante en el presente caso, por la suma de 

$4.400.000.    

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que conforme lo expresado jurisprudencialmente en el sentido 

que los autos ilegales, aún en firme, no atan al Juez, para que no sean fuente obligadas de otros errores 

y así proveer conforme a derecho pudiendo por ende apartarse de ellos cuando quiera que lo resuelto 

no se acomoda a la estrictez del procedimiento, se adiciona el auto No. 2873 del 29 de noviembre del 

2021, en el sentido de liquidar las costas y agencias en derecho ordenadas en el recurso extraordinario 

de casación, de conformidad con lo estipulado el art. 366 del Código General del Proceso, las que 

quedarán de la siguiente manera: 

Agencias en derecho fijadas en Casación a favor de la 
demandada COLPENSIONES y a cargo del demandante LUIS 

EDUARDO SÁNCHEZ CASTAÑO  

$4.400.000 

Total, Costas $4.400.000 

 

SON: CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL MCTE ($4.400.000), a favor de la demandada 

COLPENSIONES y a cargo de la parte actora LUIS EDUARDO SANCHEZ CASTAÑO.   

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: ADICIONAR el auto No. 2873 del 29 de noviembre del 2021, por las razones expuestas 
en este proveído. 
 
SEGUNDO: LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN CASACIÓN:  
 

Agencias en derecho fijadas en Casación a favor de la 
demandada, COLPENSIONES y a cargo del demandante 
LUIS EDUARDO SANCHEZ CASTAÑO  

$4.400.000 

Total, Costas $4.400.000 

 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente trámite.   
 
CUARTO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la aprobación de 
costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo.  
 
QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE 

  
   

  
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE JOSE EDELIO BRAVO VALENCIA 
DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 2015 00206 00 
 

SECRETARIA: Pasa al despacho del Señor Juez, el presente proceso con la 
liquidación de las costas y agencias en derecho, para los fines de la regla primera del 
artículo 366 del C.G.P, la cual quedará así:                               
    
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor del demandante JOSE EDELIO BRAVO 
VALENCIA y a cargo de la demandada  
COLPENSIONES      

$6.351.922 

 

 Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor del demandante JOSE EDELIO BRAVO 
VALENCIA y a cargo de la demandada  
COLPENSIONES       

$908.526 

 

Total Costas $7.260.448 
 
SON: SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS ($7.260.448), a favor del demandante JOSE EDELIO 
BRAVO VALENCIA y a cargo de la demandada COLPENSIONES.  
  
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.   
 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE JOSE EDELIO BRAVO VALENCIA 
DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 2015 00206 00 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 2647 
  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
    

En atención y en cumplimiento a lo dispuesto en el auto No. 176 del 29 de septiembre 
del 2023, proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral que 
modificó el auto No. 1594 del 13 de junio del 2022, de la siguiente manera: 
 

“PRIMERO: MODIFICAR el Auto No. 1594 del 13 de junio de 2022, proferido por 

la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali, en el sentido de señalar que el valor de 
las agencias en derecho equivalen a la suma de $7.260.448.oo y no al guarismo de 
$4.419.738.oo. SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. TERCERO: Ejecutoriado el 

presente auto devuélvase el expediente al juzgado de origen.” 
 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada 
a derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla 
primera del artículo 366 del C.G.P.   
    
En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante auto No. 176 del 29 de 
septiembre del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.   
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.   
 

NOTIFÍQUESE 
       

  
  

 
  

 
 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE MARÍA TERESA CUTIVA SUÁREZ 
DEMANDADO COLPENSIONES       

RADICACIÓN 76001310500520160023100 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                           
           
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandante MARIA TERESA CUTIVA 
y a cargo de la demandada COLPENSIONES                

$1.656.232 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor de la demandante MARIA TERESA CUTIVA 
y a cargo de la demandada COLPENSIONES                

$4.000.000 

Total Costas $5.656.232 
 
SON: CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($5.656.232), a favor de la parte 
demandante MARIA TERESA CUTIVA y a cargo de la demandada 
COLPENSIONES                
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE MARÍA TERESA CUTIVA SUÁREZ  
DEMANDADO COLPENSIONES       

RADICACIÓN 76001310500520160023100 
 

   
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2640 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       
En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 134 del 31 de agosto del 2023, 
proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que adicionó el 
numeral segundo y modificó el numeral tercero de la sentencia No. 235 del 18 de 
noviembre del 2019, se procederá cumplir lo dispuesto por el superior.      
      
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.        
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 134 del 
31 de agosto del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.     
 

NOTIFÍQUESE 
       

  
  

  
 

  
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE ADOLFO LEÓN QUINTERO LOAIZA 
DEMANDADO SIDERURGICA DE OCCIDENTE SA 

RADICACIÓN 76001310500520170061900 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                      
          
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor del demandante ADOLFO LEÓN QUINTERO 
LOAIZA y a cargo de la demandada 
SIDERURGICA DE OCCIDENTE SA  

$1.600.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor del demandante ADOLFO LEÓN QUINTERO 
LOAIZA y a cargo de la demandada 
SIDERURGICA DE OCCIDENTE SA   

$1.160.000 

 

Total Costas $2.760.000 
 
SON: DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($2.760.000), a 
favor del demandante ADOLFO LEÓN QUINTERO LOAIZA y a cargo de la 
demandada SIDERURGICA DE OCCIDENTE SA 
 
   
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE ADOLFO LEÓN QUINTERO LOAIZA 
DEMANDADO SIDERURGICA DE OCCIDENTE SA 

RADICACIÓN 76001310500520170061900 
   

AUTO INTERLOCUTORIO No.  2691 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
       

En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 68 del 5 de mayo del 2023, proferido 
por el Honorable Tribunal Superior de Buga Sala Laboral que confirmó la sentencia 
No. 123 del 3 de junio del 2021, se procederá cumplir lo dispuesto por el superior.      
         
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.      
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Buga Sala Laboral, mediante sentencia No. 68 del 5 
de mayo del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
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en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.     
 

NOTIFÍQUESE 
       

  
  
   

 
  

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE DIANA CAROLINA CASANOVA 
DEMANDADO HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE     

RADICACIÓN 76001310500520180007400 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                   
         
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandada HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL VALLE y a cargo de la 
demandante DIANA CAROLINA CASANOVA  

$100.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor de la demandada HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL VALLE y a cargo de la 
demandante DIANA CAROLINA CASANOVA  

$1.160.000 

Total Costas $1.170.000 
 
SON: UN MILLÓN CIENTO SETENTA MIL PESOS ($1.170.000), a favor de la 
demandada HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE y a cargo de la 
demandante DIANA CAROLINA CASANOVA  
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE DIANA CAROLINA CASANOVA 
DEMANDADO HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE     

RADICACIÓN 76001310500520180007400 
 

   
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2646 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       
En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 281 del 29 de septiembre del 2023, 
proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que confirmó la 
sentencia No. 305 del 24 de septiembre del 2022, se procederá cumplir lo dispuesto 
por el superior.      
      
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.      
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 281 del 
29 de septiembre del 2023.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.     
 

NOTIFÍQUESE 
       

  
  

  
 

  
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE CIPRIANO DE LA CRUZ ANDRADE 
DEMANDADO COLPENSIONES     

RADICACIÓN 76001310500520180012500 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                   
         
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandada COLPENSIONES y a cargo 
del demandante CIPRIANO DE LA CRUZ 
ANDRADE  

$100.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia  $0 

Total Costas $100.000 
 
SON: CIEN MIL PESOS ($100.000), a favor de la parte demandada 
COLPENSIONES y a cargo del demandante CIPRIANO DE LA CRUZ 
ANDRADE.  
 
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE CIPRIANO DE LA CRUZ ANDRADE 
DEMANDADO COLPENSIONES     

RADICACIÓN 76001310500520180012500 
 

   
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2539 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       
En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 243 del 11 de agosto del 2023, 
proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que confirmó la 
sentencia No. 208 del 27 de julio del 2021, se procederá cumplir lo dispuesto por el 
superior.      
      
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.      
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 243 del 
11 de agosto del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.     
 

NOTIFÍQUESE 
      

  
  
   

 
  

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE ROSALBA LÓPEZ MARROQUIN 
DEMANDADO COLPENSIONES      

RADICACIÓN 76001310500520180015800 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                   
         
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandante  ROSALBA LÓPEZ 
MARROQUIN y a cargo de la demandada 
COLPENSIONES  

$50.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia  $0 

Total Costas $50.000 
 
SON: CINCUENTA MIL PESOS ($50.000), a favor de la parte demandante 
ROSALBA LÓPEZ MARROQUIN y a cargo de la demandada COLPENSIONES 
  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE ROSALBA LÓPEZ MARROQUIN 
DEMANDADO COLPENSIONES      

RADICACIÓN 76001310500520180015800 
 

   
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2542 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       
En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 239 del 28 de agosto del 2023, 
proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que revocó la 
sentencia No. 246 del 9 de junio del 2022, en su lugar reconoció la reliquidación 
solicitada, se procederá cumplir lo dispuesto por el superior.      
      
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.      
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 239 del 
28 de agosto del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.     
 

NOTIFÍQUESE 
      

  
  
   

 
  

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE GLORIA PATRICIA RAMIREZ VARELA 
DEMANDADO PROTECCIÓ S.A. Y OTROS       

RADICACIÓN 76001310500520180016200 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en el Auto proferido por el Honorable 
Tribunal de Cali Sala Laboral se procede a realizar la liquidación de costas, según lo 
dispuesto en el artículo 366 del CGP, la cual quedará así:                                   
         
 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia 
Auto Apelado        

$0 

 

Total Costas $0 
 
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE GLORIA PATRICIA RAMIREZ VARELA 
DEMANDADO PROTECCIÓ S.A. Y OTROS       

RADICACIÓN 76001310500520180016200 
 

   
AUTO SUSTANCIACIÓN No.  1356 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       
En atención a lo dispuesto en auto No. 100 del 25 de septiembre del 2023, proferido 

por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que confirmó el Auto Interlocutorio No. 

1440 del 31 de mayo del 2022, se procederá cumplir lo dispuesto por el superior.      
      
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.      
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante auto No. 100 del 25 de 
septiembre del 2023.   
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
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Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.     
 

NOTIFÍQUESE 
      

  
  
   

 
  

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a Despacho del señor Juez, proceso para resolver recurso de 
apelación interpuesta por la apoderada judicial de Porvenir S.a. Sírvase proveer.   
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE  AMALIA MORALES VARGAS 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACION 76001310500520180017300 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2512 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
     
La apoderada judicial de la parte pasiva Porvenir S.a., dentro del término legal interpone 
recurso de apelación contra el auto que aprueba la liquidación de costas efectuada por el 
Despacho, por lo que de conformidad con el numeral 5 del artículo 366 del C.G.P., en 
concordancia con lo establecido en el Numeral 12 del art. 65del CPTSS, se concede en efecto 
suspensivo el recurso en contra del auto interlocutorio No. 2706 del 26 de septiembre del 2022, 
que aprobó la liquidación de costas.   
 
Por lo expuesto el Juzgado,         

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el RECURSO DE APELACION interpuesto 
por la apoderada judicial de la parte pasiva Porvenir S.a, contra el auto interlocutorio No. 2706 
del 26 de septiembre del 2022. 
 

SEGUNDO: REMITIR el proceso al Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral, por lo 
de su competencia, Anotado que sube por segunda vez y que le correspondió por reparto al 
Doctor FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA Magistrado de dicha corporación, para lo de 
su competencia.    

NOTIFIQUESE 

       

   

   

  

 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE DELIA ESPERANZA CUSPIAN CHAVEZ 
DEMANDADO PROTECCIÓN S.A       

RADICACIÓN 76001310500520180042100 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                    
         
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandante DELIA ESPERANZA 
CUSPIAN CHAVEZ y a cargo de la demandada 
PROTECCIÓN S.A        

$3.634.104 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor de la demandante DELIA ESPERANZA 
CUSPIAN CHAVEZ y a cargo de la demandada 
PROTECCIÓN S.A         

$1.000.000 

Total Costas $4.634.104 
 
SON: CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO 
CUATRO PESOS ($4.634.104), a favor de la demandante DELIA ESPERANZA 
CUSPIAN CHAVEZ y a cargo de la demandada PROTECCIÓN S.A        
 
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE DELIA ESPERANZA CUSPIAN CHAVEZ 
DEMANDADO PROTECCIÓN S.A       

RADICACIÓN 76001310500520180042100 
 

   
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2665 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       
En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 178 del 29 de julio del 2022, proferido 
por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que confirmó la sentencia 
No. 574 del 16 de diciembre del 2021, se procederá cumplir lo dispuesto por el 
superior.      
         
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.      
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 178 del 
29 de julio del 2022. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.     
 

NOTIFÍQUESE 
       

  
  

  
 

  
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE BEATRIZ IRENE CARDONA VALBUENA 
DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 2018 00503 00 
 

SECRETARIA: Pasa al despacho del Señor Juez, el presente proceso con la 
liquidación de las costas y agencias en derecho, para los fines de la regla primera del 
artículo 366 del C.G.P, la cual quedará así:                               
    
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandante BEATRIZ IRENE 
CARDONA VALBUENA y a cargo de la 
demandada PORVENIR S.A.      

$2.725.578 

 

 Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor de la demandante BEATRIZ IRENE 
CARDONA VALBUENA y a cargo de las 
demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A.      

$908.526 

$908.526 

 

Total Costas $4.542.630 
 
SON: TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO 
CUATRO PESOS ($3.634.104), a favor de la demandante BEATRIZ IRENE 
CARDONA VALBUENA y a cargo de la demandada PORVENIR S.A.       
  
SON: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEÍS PESOS 
($908.526), a favor de la demandante BEATRIZ IRENE CARDONA VALBUENA y 
a cargo de la demandada COLPENSIONES.       
 
  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.   
 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE BEATRIZ IRENE CARDONA VALBUENA 
DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 2018 00503 00 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1383 
  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
    

En atención y en cumplimiento a lo dispuesto en el auto No. 179 del 29 de septiembre 
del 2023, proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral que 
modificó el auto No. 2459 del 8 de noviembre del 2021, de la siguiente manera: 
 

“PRIMERO: MODIFICAR el Auto No. 2459 del 8 de noviembre de 2021, proferido 
por la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali, en el sentido de señalar que el valor 
de las agencias en derecho en contra de PORVENIR equivale a la suma de $2.725.578 
en primera instancia más $908.526 en segunda instancia, para un total de $3.634.104 
a cargo de PORVENIR y no el guarismo $4.452.630. SEGUNDO: Sin costas en esta 
instancia. TERCERO: Ejecutoriado el presente auto devuélvase el expediente al 
juzgado de origen.” 

 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada 
a derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla 
primera del artículo 366 del C.G.P.   
    
En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante auto No. 179 del 29 de 
septiembre del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.   
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.   
 

NOTIFÍQUESE 
       

  
  

 
  

 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE LUZ MILA RAMOS ASCENCIO 
DEMANDADO COLPENSIONES        

LITIS CONSORTE  LUZMIR SERNA ORTIZ  

RADICACIÓN 76001310500520180053200 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                     
          
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandante LUZ MILA RAMOS 
ASCENCIO y a cargo de la demandada 
COLPENSIONES       

$1.000.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia  $0 

Total Costas $1.000.000 
 
SON: UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000), a favor de la demandante LUZ MILA 
RAMOS ASCENCIO y a cargo de la demandada COLPENSIONES.        
 
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE LUZ MILA RAMOS ASCENCIO 
DEMANDADO COLPENSIONES        

LITIS CONSORTE  LUZMIR SERNA ORTIZ  

RADICACIÓN 76001310500520180053200 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  2666 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
       

En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 244 del 11 de septiembre del 2023, 
proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que confirmó la 
sentencia No. 124 del 30 de marzo del 2022, se procederá cumplir lo dispuesto por 
el superior.      
         
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.      
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 244 del 
11 de septiembre del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.     
 

NOTIFÍQUESE 
       

  
  

  
 

  
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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Laboral 005
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE MARIA CONSUELO GÓMEZ  AGREDO 
DEMANDADO COLPENSIONES        

RADICACIÓN 76001310500520190012100 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                      
          
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandante MARIA CONSUELO 
GÓMEZ  AGREDO y a cargo de la demandada 
COLPENSIONES       

$4.000.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor de la demandante MARIA CONSUELO 
GÓMEZ AGREDO y a cargo de la demandada 
COLPENSIONES        

$1.160.000 

Total Costas $5.160.000 
 
SON: CINCO MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($5.160.000), a favor de 
la demandante MARIA CONSUELO GÓMEZ AGREDO y a cargo de la 
demandada COLPENSIONES        
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE MARIA CONSUELO GÓMEZ  AGREDO 
DEMANDADO COLPENSIONES        

RADICACIÓN 76001310500520190012100 
 

   
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2668 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       
En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 251 del 11 de septiembre del 2023, 
proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que modificó los 
numerales primero, tercero y cuarto y confirmó la sentencia No. 406 del 13 de 
septiembre del 2022, se procederá cumplir lo dispuesto por el superior.      
         
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.      
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 251 del 
11 de septiembre del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.     
 

NOTIFÍQUESE 
      

  
  
   

 
  

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a Despacho del señor Juez, el presente proceso con 
recurso de reposición y en subsidio de apelación presentado por el apoderado de 
Porvenir s.a contra las costas fijadas por el Despacho.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  
PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE   
SANDRA SUAREZ RANGEL  

 

DEMANDADO PORVENIR S.A. Y OTRO  

RADICACION  
76001-31-05-005-20190018400 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2514 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
El apoderado judicial de la parte pasiva Porvenir S.a interpone recurso de reposición en 
subsidio de apelación contra el auto que aprobó la liquidación de costas efectuada por el 
Despacho. 
 

“Motiva la presente objeción el hecho de que, el artículo 366 del Código General del Proceso, 
aplicable al procedimiento laboral por virtud de la remisión analógica que hace el artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social dispone que al momento de revisar las Costas 
o Agencias en Derecho, se tendrá en cuenta ahora si fijación la totalidad de las condenas 
impuestas en los autos que se haya resueltos recursos en los incidentes y trámites que los 
sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y el recurso extraordinario de casación, según 
sea el caso y las tarifas contempladas por el Consejo Superior de la Judicatura, en las que se debe 
considerar, además, la naturaleza, la calidad y la duración de la gestión realizada por el 
apoderado, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que se pueda exceder del 
máximo establecido en dichas tarifas.   
 
Indica el inconforme que, no está de acuerdo con la liquidación de costas, que deben ser tasadas 
bajos presupuestos normativos y del Artículo 5 numeral 1 del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 
05 de agosto del 2016, que indica “…. a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen 
pretensiones de contenido pecuniario: (i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido. 
(ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7.5% de lo pedido (El resaltado es nuestro). b. Por la 
naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones 
pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V. En segunda instancia. Entre 1 y 6 S.M.M.L.V. 
   
Termina diciendo el insatisfecho que, al evaluar la labor del profesional en derecho en el curso 
primera la instancia, se advierte que la misma no estuvo enmarcada dentro de una especial 
dificultad, a más de no exigirse mayor actividad probatoria, pues trabada la litis entre los 
contradictores se les citó para las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del CPT y la 
SS., las cuales se llevaron a cabo el 20 de agosto de 2020, por tal motivo, solicita que se revoque 
la decisión mediante el cual se estableció el monto de las agencias en derecho en contra de su 
representada.  

 
El despacho procede a resolver los recursos, previas las siguientes,  



 

 
CONSIDERACIONES  

 
 
En auto interlocutorio No. 2499 del 07/09/2023 (archivo 08 expediente digital cuaderno 

juzgado), aprobó la liquidación de costas fijadas por secretaría del despacho en cuantía 

de $3.511.212 a cargo de PORVENIR S.A. y en favor de la parte actora; providencia se 

notificó por estados el día 09/09/2022 y que fue objeto de recurso de reposición y en 

subsidio de apelación por la AFP PORVENIR S.A. presentado el 12/09/2022 (archivo 09 

exp. Digital), pretendiendo se modifique el monto fijado por ese concepto, sin indicar en 

qué sentido o monto. 

  
Sin embargo, se debe tener en cuenta, que las costas procesales, en los términos del 
artículo 365 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, 
que permite el artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral, consisten en un 
resarcimiento de los gastos realizados por la parte vencedora, cuando existe 
controversia, para hacer efectivos los derechos cuyo reconocimiento clama ante la 
justicia; y al tenor del artículo 361 de la misma obra, las costas están integradas por la 
totalidad de las expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso y por las 
agencias en derecho. 
 
Igualmente, el art. 366 del CGP aplicable por remisión expresa del art. 145 del CPTSS, 
establece las reglas para la liquidación de las costas, que en lo que interesa al caso 
estudio dispone: 
 
 

“ARTÍCULO 5º. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo 
podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe 
la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere 
actuación pendiente, se concederá en el suspensivo.”   

 
 
Para efectos de la fijación de agencias en derecho, establece el artículo 5 del acuerdo 
PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, que: 
 

ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son: 
 
1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL 
(…) 
b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones pecuniarias, 
entre 1 y 10 S.M.M.L.V. (…) 

 
 
En el caso concreto, y teniendo en cuenta el acuerdo precitado vigente al momento de 
proferir fallo de primera instancia, se tiene entonces que mediante sentencia No. 244 de 
fecha diciembre 04 de 2020, este despacho declaró la ineficacia del traslado de la 
afiliación efectuada por la señora Sandra Suárez Rangel, ante la AFP Porvenir S.A., y 
ordenó a Colpensiones a que acepte el traslado de la actora, decisión que fue confirmada 
por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali - Sala Laboral mediante la 
sentencia No. 12 del 28 de febrero del 2022.   
  



 

Es pertinente indicar que, para la fijación de las agencias en derecho, se debe tener en 
cuenta lo establecido en el art. 2 y 4 del acuerdo PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 que 
indicó: 
 

“ARTÍCULO 2º. Criterios. Para la fijación de agencias en derecho el funcionario judicial tendrá en cuenta, dentro 
del rango de las tarifas mínimas y máximas establecidas por este acuerdo, la naturaleza, la calidad y la duración de 
la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y demás 
circunstancias especiales directamente relacionadas con dicha actividad, que permitan valorar la labor jurídica 
desarrollada, sin que en ningún caso se puedan desconocer los referidos límites.” 
 
“4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior de la 
Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la 
naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la 
cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas. (subraya 
fuera de texto original). 

 
De igual, forma, se debe tener en cuenta lo establecido en el art. 5 del mencionado 
acuerdo, que indica: 
 

ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son:     
 

1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL. 
 
(…) 
b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones pecuniarias, entre 1 y 
10 S.M.M.L.V. 

 
 

Las agencias en derecho, especie, como el género las costas, se imponen de manera 

objetiva a quien pierde el proceso <arts. 392, CPC. y 365, CGP.> y es un derecho de la 

parte vencedora, para compensar los costos de sostenimiento en el litigio, no para 

agravar las condenas ni enriquecer ni empobrecer a ninguna de las partes y menos a sus 

abogados, quienes resultan recabando agencias en derecho a ambas partes, no siendo 

ese el espíritu ni finalidad de la institución. Que, para tasar las agencias en derecho, se 

debe tener en cuenta el acuerdo PSAA16-10554 del 05/08/2016 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, que en su artículo 5 establece: 

 

ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son:  

1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL.  

En única instancia. a. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido pecuniario, entre 

el 5% y el 15% de lo pedido. b. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones 

pecuniarias, entre 1 y 8 S.M.M.L.V. 

En primera instancia. a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido 

pecuniario:  

(i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido.  

(ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7.5% de lo pedido. b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos 

asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V.  

En segunda instancia. Entre 1 y 6 S.M.M.L.V. 

 

De lo anterior, como quiera que este despacho puede tasar las agencias en derecho 

entre 1 y 10 SMMLMV es decir, para el 4/12/2020 fecha en que fue proferida sentencia 



 

No. 244 por este despacho, corresponde a $877803,00 y $ 8.778.030,00, las que fueron 

fijadas en la suma $3.511.212,00 (f.236 carpeta 01 demanda), considera este despacho que 

son muy altas y que se debe tener en cuenta que en este tipo de procesos, no requiere de 

mayor diligencia de los apoderados judiciales; es por lo anterior, que este despacho 

considera procedente reponer el resolutivo SEGUNDO del auto No. 2499 del 

07/09/2022, en consecuencia, se modifica en el sentido de APROBAR la liquidación de 

costas y agencias en derecho en la suma de $1.000.000 de primera instancia. 

 

Como quiera que se accede al recurso de reposición, releva a este despacho de 

pronunciarse frente al recurso de apelación. 

  
Por lo expuesto el Juzgado,   
 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el resolutivo SEGUNDO del auto interlocutorio No. 2499 del 
07/09/2023, en el sentido de indicar que se APRUEBA la liquidación de costas y 
agencias en derecho en la suma de $1.000.000 a cargo de la Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. y en favor de SANDRA SUAREZ RANGEL.    
   
SEGUNDO: NO acceder al recurso de apelación presentado por la parte demandada.  
 

NOTIFIQUESE  

         

    

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a Despacho del señor Juez, proceso para resolver recurso de 
apelación interpuesta por la apoderada judicial de Porvenir S.a. Sírvase proveer.   
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE  MARIA DEL PILAR SUAREZ RANGEL  
DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
RADICACION 76001310500520190026300 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2518 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

     
El apoderado judicial de la parte pasiva Porvenir S.a., dentro del término legal interpone recurso 
de apelación contra el auto que aprueba la liquidación de costas efectuada por el Despacho, por 
lo que de conformidad con el numeral 5 del artículo 366 del C.G.P., en concordancia con lo 
establecido en el Numeral 12 del art. 65del CPTSS, se concede en efecto suspensivo el recurso en 
contra del auto interlocutorio No. 655 del 11 de marzo del 2022, que aprobó la liquidación de 
costas.   
 
Por lo expuesto el Juzgado,         

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el RECURSO DE APELACION interpuesto 
por la apoderada judicial de la parte pasiva Porvenir S.a, contra el auto interlocutorio No. 655 
del 11 de marzo del 2022. 
 
SEGUNDO: REMITIR el proceso al Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral, por lo 
de su competencia, Anotado que sube por segunda vez y que le correspondió por reparto a la 
Doctora MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO Magistrada de dicha corporación, para lo de 
su competencia.    

NOTIFIQUESE 
        

   
   

  
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO  
DEMANDANTE CARLOS ALBERTO BERMÚDEZ 
DEMANDADO UGPP   

RADICACIÓN 76001310500520190028400 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                            
           
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor de la demandada UGPP  y a cargo de la 
demandante CARLOS ALBERTO BERMÚDEZ 

$100.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor de la demandada UGPP  y a cargo de la 
demandante CARLOS ALBERTO BERMÚDEZ               

$1.160.000 

Total Costas $1.170.000 
 
SON:  UN MILLÓN CIENTO SETENTA MIL PESOS ($1.170.000), a favor de la 
demandada UGPP y a cargo de la demandante CARLOS ALBERTO BERMÚDEZ     
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARO  
DEMANDANTE CARLOS ALBERTO BERMÚDEZ 
DEMANDADO UGPP   

RADICACIÓN 76001310500520190028400  
 

   
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2643 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       
En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 253 del 5 de septiembre del 2023, 
proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que confirmó la 
sentencia No. 012 del 1 de febrero del 2022, se procederá cumplir lo dispuesto por el 
superior.      
      
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.        
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 253 del 5 
de septiembre del 2023.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
 



 

3 

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.     
 

NOTIFÍQUESE 
      

  
  
   

 
  

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

  
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE PEDRO APECIDES MOSQUERA 

MOSQUERA 
DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 2019 00477 00 
 

SECRETARIA: Pasa al despacho del Señor Juez, el presente proceso con la 
liquidación de las costas y agencias en derecho, para los fines de la regla primera del 
artículo 366 del C.G.P, la cual quedará así:                             
    
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor del demandante PEDRO APECIDES 
MOSQUERA MOSQUERA y a cargo de la 
demandada PORVENIR S.A.      

$877.803 

 

 Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor del demandante PEDRO APECIDES 
MOSQUERA MOSQUERA y a cargo de la 
demandada PORVENIR S.A.       

$1.000.000 

 

Total Costas $1.877.803 
 
SON: UN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
TRES PESOS ($1.877.803), a favor de la parte actora PEDRO APECIDES 
MOSQUERA MOSQUERA y a cargo de PORVENIR S.A.  
  
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.   
 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE PEDRO APECIDES MOSQUERA 

MOSQUERA 
DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001 31 05 005 2019 00477 00 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1276  
  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
    

En atención y en cumplimiento a lo dispuesto en el auto interlocutorio No. 403 del 
18 de julio del 2023, proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali, Sala 
Laboral que modificó el auto No. 1525 del 06 de junio del 2022, de la siguiente 
manera: 

“PRIMERO.- MODIFICAR el auto No. 1525 del 06 de junio de 2022, proferido por 

el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, en el sentido de indicar que el valor 

total de las costas a cargo de PORVENIR S.A. corresponde al equivalente a 1 salario 

mínimo legales mensual vigente para el momento en que las agencias fueron 

asignadas.” 
 
Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada 
a derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla 
primera del artículo 366 del C.G.P.   
    
En mérito de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante auto interlocutorio No. 
403 del 18 de julio del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
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TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.   
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.   
 

NOTIFÍQUESE 
       

  
  
  
  
  

  
 

  
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    159   de fecha 25/10/2023 
  

  
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE ROSALBA BOLAÑOS NAVIA 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO       

RADICACIÓN 76001310500520190052200 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en el Auto proferido por el Honorable 
Tribunal de Cali Sala Laboral se procede a realizar la liquidación de costas, según lo 
dispuesto en el artículo 366 del CGP, la cual quedará así:                                   
         
 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia 
Auto Apelado        

$0 

 

Total Costas $0 
 
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE ROSALBA BOLAÑOS NAVIA 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO       

RADICACIÓN 76001310500520190052200 
 

   
AUTO SUSTANCIACIÓN No.  2677 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       
En atención a lo dispuesto en auto interlocutorio No. 296 del 2 de junio del 2023, 
proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que aceptó el 
desistimiento del recurso en contra del Auto Interlocutorio No. 2402 del 25 de 
octubre del 2019, se procederá cumplir lo dispuesto por el superior.      
      
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.      
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante auto interlocutorio No. 
296 del 2 de junio del 2023.   
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA, 
procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo.  
 
TERCERO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.    
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a Despacho del señor Juez, el presente proceso con 
recurso de reposición y en subsidio de apelación presentado por el apoderado de 
Porvenir s.a contra las costas fijadas por el Despacho.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023    
  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  
PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE   
EINARCO JOSE MORALES CAMPO 

 

DEMANDADO PORVENIR S.A. Y OTRO  

RADICACION  
76001-31-05-005-20190057900 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2520 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
El apoderado judicial de la parte pasiva Porvenir S.a interpone recurso de reposición en 
subsidio de apelación contra el auto que aprobó la liquidación de costas efectuada por el 
Despacho. 
 

“Motiva la presente objeción el hecho de que, el artículo 366 del Código General del Proceso, 
aplicable al procedimiento laboral por virtud de la remisión analógica que hace el artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social dispone que al momento de revisar las Costas 
o Agencias en Derecho, se tendrá en cuenta ahora si fijación la totalidad de las condenas 
impuestas en los autos que se haya resueltos recursos en los incidentes y trámites que los 
sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y el recurso extraordinario de casación, según 
sea el caso y las tarifas contempladas por el Consejo Superior de la Judicatura, en las que se debe 
considerar, además, la naturaleza, la calidad y la duración de la gestión realizada por el 
apoderado, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que se pueda exceder del 
máximo establecido en dichas tarifas.   
 
Indica el inconforme que, no está de acuerdo con la liquidación de costas, que deben ser tasadas 
bajos presupuestos normativos y del Artículo 5 numeral 1 del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 
05 de agosto del 2016, que indica “…. a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen 
pretensiones de contenido pecuniario: (i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido. 
(ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7.5% de lo pedido (El resaltado es nuestro). b. Por la 
naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones 
pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V.  
   
Termina diciendo el insatisfecho que, solicita que se revoque la decisión la cual estableció el 
monto de las agencias en derecho en contra de Porvenir S.a., para que en su lugar se fijen de 
manera equitativa y razonable que corresponda en justa medida a la labor jurídica realizada por 
la actora. 
 

 
El despacho procede a resolver los recursos, previas las siguientes,  

 
 



 

CONSIDERACIONES  
 

 
En auto interlocutorio No. 2702 del 26/09/2022 (archivo 14 expediente digital cuaderno 

juzgado), aprobó la liquidación de costas fijadas por secretaría del despacho en cuantía 

de $3.634.104 a cargo de PORVENIR S.A. y en favor de la parte actora; providencia se 

notificó por estados el día 27/09/2022 y que fue objeto de recurso de reposición y en 

subsidio de apelación por la AFP PORVENIR S.A. presentado el 29/09/2022 (archivo 15 

exp. Digital), pretendiendo se modifique el monto fijado por ese concepto, sin indicar en 

qué sentido o monto. 

 
Sin embargo, se debe tener en cuenta, que las costas procesales, en los términos del 
artículo 365 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, 
que permite el artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral, consisten en un 
resarcimiento de los gastos realizados por la parte vencedora, cuando existe 
controversia, para hacer efectivos los derechos cuyo reconocimiento clama ante la 
justicia; y al tenor del artículo 361 de la misma obra, las costas están integradas por la 
totalidad de las expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso y por las 
agencias en derecho. 
 
Igualmente, el art. 366 del CGP aplicable por remisión expresa del art. 145 del CPTSS, 
establece las reglas para la liquidación de las costas, que en lo que interesa al caso 
estudio dispone: 
 
 

“ARTÍCULO 5º. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo 
podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe 
la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere 
actuación pendiente, se concederá en el suspensivo.”   

 
 
Para efectos de la fijación de agencias en derecho, establece el artículo 5 del acuerdo 
PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, que: 
 

ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son: 
 
1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL 
(…) 
b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones pecuniarias, 

entre 1 y 10 S.M.M.L.V. (…) 
 
 
En el caso concreto, y teniendo en cuenta el acuerdo precitado vigente al momento de 
proferir fallo de primera instancia, se tiene entonces que mediante sentencia No. 206 de 
fecha julio 26 de 2021, este despacho declaró la ineficacia del traslado de la afiliación 
efectuada por el señor Einarco José Morales Campo, ante la AFP Porvenir S.A., y ordenó 
a Colpensiones a aceptar el traslado del actor, decisión que fue confirmada por el H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali - Sala Laboral mediante la sentencia No. 
22 del 30 de marzo del 2022. 
 
Es pertinente indicar que, para la fijación de las agencias en derecho, se debe tener en 
cuenta lo establecido en el art. 2 y 4 del acuerdo PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 que 
indicó: 



 

 
“ARTÍCULO 2º. Criterios. Para la fijación de agencias en derecho el funcionario judicial tendrá en cuenta, dentro 
del rango de las tarifas mínimas y máximas establecidas por este acuerdo, la naturaleza, la calidad y la duración de 
la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y demás 
circunstancias especiales directamente relacionadas con dicha actividad, que permitan valorar la labor jurídica 
desarrollada, sin que en ningún caso se puedan desconocer los referidos límites.” 
 
“4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior de la 
Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la 
naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la 
cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas. (subraya 
fuera de texto original). 

 
De igual, forma, se debe tener en cuenta lo establecido en el art. 5 del mencionado 
acuerdo, que indica: 
 

ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son:     
 

1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL. 
 
(…) 
b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones pecuniarias, entre 1 y 
10 S.M.M.L.V. 

 
 

Las agencias en derecho, especie, como el género las costas, se imponen de manera 

objetiva a quien pierde el proceso <arts. 392, CPC. y 365, CGP.> y es un derecho de la 

parte vencedora, para compensar los costos de sostenimiento en el litigio, no para 

agravar las condenas ni enriquecer ni empobrecer a ninguna de las partes y menos a sus 

abogados, quienes resultan recabando agencias en derecho a ambas partes, no siendo 

ese el espíritu ni finalidad de la institución. Que, para tasar las agencias en derecho, se 

debe tener en cuenta el acuerdo PSAA16-10554 del 05/08/2016 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, que en su artículo 5 establece: 

 

ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son:  

1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL.  

En única instancia. a. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido pecuniario, entre 

el 5% y el 15% de lo pedido. b. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones 

pecuniarias, entre 1 y 8 S.M.M.L.V. 

En primera instancia. a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido 

pecuniario:  

(i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido.  

(ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7.5% de lo pedido. b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos 

asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V.  

En segunda instancia. Entre 1 y 6 S.M.M.L.V. 

 

De lo anterior, como quiera que este despacho puede tasar las agencias en derecho 

entre 1 y 10 SMMLMV es decir, para el 26/07/2021  fecha en que fue proferida sentencia 

No. 206 por este despacho, corresponde a $908.526,00 y $ 9.085.260,00, las que fueron 

fijadas en la suma $3.634.104,00 (f.2 pdf 11 Cuaderno 1), considera este despacho que 



 

son muy altas y que se debe tener en cuenta que en este tipo de procesos, no requiere de 

mayor diligencia de los apoderados judiciales; es por lo anterior, que este despacho 

considera procedente reponer el resolutivo SEGUNDO del auto No. 2702 del 

26/09/2022, en consecuencia, se modifica en el sentido de APROBAR la liquidación de 

costas y agencias en derecho en la suma de $1.000.000 de primera instancia. 

 

Como quiera que se accede al recurso de reposición, releva a este despacho de 

pronunciarse frente al recurso de apelación. 

  
Por lo expuesto el Juzgado,   
 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el resolutivo SEGUNDO del auto interlocutorio No. 2702 del 
26/09/2022, en el sentido de indicar que se APRUEBA la liquidación de costas y 
agencias en derecho en la suma de $1.000.000 a cargo de la Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. y en favor de EINARCO JOSÉ MORALES 
CAMPO.    
   
SEGUNDO: NO acceder al recurso de apelación presentado por la parte demandada.  
   

NOTIFIQUESE 

        

   

  

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 
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JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE ALEJANDRO HERRERA LOPEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES       

RADICACIÓN 76001310500520190061900 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                         
           
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor del demandante ALEJANDRO HERRERA 
LOPEZ y a cargo de la demandada 
COLPENSIONES                

$4.640.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia   $0 

Total Costas $4.640.000 
 
SON: CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
($4.640.000), a favor de la parte demandante ALEJANDRO HERRERA LOPEZ y a 
cargo de la demandada COLPENSIONES                
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE ALEJANDRO HERRERA LOPEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES       

RADICACIÓN 76001310500520190061900 
 

   
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2560 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       
En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 140 del 31 de agosto del 2023, 
proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que revocó la 
sentencia, revocó la sentencia No. 164 del 27 de abril del 2022, en su lugar concedió 
las pretensiones solicitadas, se procederá cumplir lo dispuesto por el superior.      
      
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.        
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 140 del 
31 de agosto del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.    
 

NOTIFÍQUESE 
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JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE OCTAVIO GUERRA 
DEMANDADO COLPENSIONES       

RADICACIÓN 76001310500520190062900 
 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia 
y se procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 
del CGP, la cual quedará así:                                     
           
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 
favor del demandante OCTAVIO GUERRA y a 
cargo de las demandada COLPENSIONES                

$1.160.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 
favor del demandante OCTAVIO GUERRA y a 
cargo de las demandada COLPENSIONES                  

$1.160.000 

 

Total Costas $2.320.000 
 
SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($2.320.000), a favor 
de la parte demandante OCTAVIO GUERRA y a cargo de COLPENSIONES.  
 
 
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023 
   
    Pasa al despacho del Señor Juez. 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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SECRETARIA. AL despacho del señor Juez, el presente proceso que regresó del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las 
costas.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 23 de octubre de 2023.  
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 
 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE OCTAVIO GUERRA 
DEMANDADO COLPENSIONES       

RADICACIÓN 76001310500520190062900 
 

   
AUTO INTERLOCUTORIO No.  2490 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

       
En atención a lo dispuesto en la sentencia No. 0276 del 24 de agosto del 2023, 
proferido por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral que modificó el 
numeral tercero, adicionó la sentencia, revocó los numerales segundo y tercero de 
la sentencia No. 096 del 20 de abril del 2023, se procederá cumplir lo dispuesto por 
el superior.      
      
En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se evidencia que 
se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a aprobarlas, tal como lo 
prevé el artículo 366 del C. G. P.      
   
En mérito de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia No. 0276 del 
24 de agosto del 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el 
presente trámite.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la 
aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro 
respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-
11567 de junio 05 de 2020.     
 

NOTIFÍQUESE 
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